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.BESOLUCION de la lJireccióri General de Puertos
y Señales Matiti1naspor la que se concede ado,la
Josefina López Gayla ocupa,ci9n de terrenos de
dominio púbZico en -la 20na de servieiodel puerto
de Sevala para la ampliación de una estación de
servicio de carburantes.

El ilustrisimo señor Director general dep'uertos y Señales
Marítimas, con esta fecllay por del~ción del excelentísilno
señor _Ministro de Obras Publicas; h1\ _o~orgado a doña Josefina
López Gay una CQ!1ce8Íón cuyas características son las siguien
tes;

Provincia: Sevilla.
Zona de serviciodel puerta de Sevilla.
Superficie ilprox1inad8.: 1.100 metros cuadrados.
Destino: Ampliación de una _estación de servicio de carbu-

rantes.
Plazo de la -concesión: Treinta afios.
Canon unitario: 10 pesetas por metro -cuadrado y año.
Instalaciones: Dos andenes de cuatro metros de anchura,

pequefto edificio para cobijo del personal y almacenamiento de
lubricantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de· noviembre de 1970.~E1.Director general, Mar·

ciano Martínez Catena.

RESOLUCIONde la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a don
Agusttn GarCÚf, Eetancar laoeupación de terrenos
de dominio públicoen··.la~ona·.(kserviciOdel :puer·
to d'~. Santa Cruz tU> Ten'erl.fe para la instalación
de.un taller dereparaciones .electromecánicaspara
embarcaciones de pe·scallsus derivados.

~l .nustrisímoseñor .Director· general de Puertos y Señales
Mantlmas, con esta fecha y por delega.cióndel . excelentiSimo
sC'úor .Ministro de Obras Públ1cas,lla otocgado a don Agusthl
García :Betancor una concesión cuyas· características son las
siguientes:

Provincia: Teneri!e.
Zona de servicio deLpue,rtodeSantaCruz de Tenerife.
Superficie aproximada: 1.800 metros cuadradoK
Destino: Instalación. de un taller de reparaciones electrome-

cánicas para embarcaciones de pesca y sus derivados.
Plazo de la concesión: Treinta afios.
Canon unitario: 30 pesetas por metr:o cuadrado y afio.
Instalaciones: Edíf1cioconsistenté'· én tres naves longitudi-

nales de 33 metros de longitud.

Loquese hace público para gen:eral conocimiento.
Madri~. 6 de noviembre de 1970~~El DiTector general, Mar

ciano· Martínez· Catena.

RESOLUCION de la Dirección Gener(tl de Puertos
y Señales· Marítimas por la que se concede a don
D1onisio Hemánaez Britolaocupación de terrenos
de dominio p1lblico en la zona. de servicio del puer
to 4e Santa .Cru2de .. Tenerife pata la instalación
de un taUer deconstrucctones y reparaciones me~

9ántcas navales~

E,l .ilustrisimo .señor Director gener.al de Puertos y Sefiales
Mnntlmas; con esta techa .. y por delegación· del excelentísimo
señor Mínistro de Obras Públicas" ha otorgado R- don DIonisia
Hernández Brito una concesión cuyas·· c~acteristicas son las
siguientes:

Provincia: Tenerite.
Zona de servicio del puerto de Santa Cruz de Tenerife.
Superficie aproximada: 400·metros cuadrados.
Destino: Instalación de. un taller de construcciones y repa-

raciones mecánicas navales.
Plazo de la conceSión: Treinta. afíos..
Canon unitario: 30pesetaa por nietro cuadrado y aiio.
Instalaciones: Nave de 20 x 10 metros•. con estructura metá-

lica a base de pórticos y cubierta de placa ondulada de fibra·
cemento.

Lo que se hace público para general C()noc1mi€nto.
Madrid; 13 de novtembre· de 1970.~El·Director general; Mar

ciano Martínez CateIia;

RESOLUCION de. la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por·la.que.se hace público haber
sido declarada la cadUCídad de la concesían del
funicular .aér~ode·Ronda··az Tajo de Ronda.

Examinado el expediente de caducidad, de la concesión del
funicular aéreo de Ronda al TaJo de Rollda. otorgada. por Orden
ministerial de 6 de oc~ubre de 1959. Y de ~nformi<l&d con ~I

dictamen del Consejo de Estado. d.é22 :de 'octubre de 1970•. el
excelentísimo señor MinistrQ:<ie·:Obras"Públicas ha. acordado,
por Resolución de·ll de novi~mbrede1970,declarar la.eaduc1dad
de la concesión Gita4a de.que,era titular la Empresa «Funicular
Aéreo al Tajo de Ronda, S,A.,»; 6iI);])érdída':de la-fianza..

Madrid. 30 de noviembre de 1970;-:-tf_Direetor.general. JesUs
Santos Rein.

RESOLUCION de la DireCéiÓil, •. General de Trans·
portes Terrestres'POJ' la Qlle.sehacenpúblicas las
adjudicaciones. dejinítiva.s de -.l08servícios públicos
regulares cie transportes:deviaieros por carretera
entre las looal'dades que se·· cit4n.

El excelentísimo ,seÍlot Ministrode_este,Oepartamento, con
fecha 13 de julio de 1970". ha resuelto p;djudícar·definitivamente
los servicíos publicos régu:lar~s'c1e,ttansJlOI'tede viajeros, equi.
pajes y encargos por carretera que ·&e·mencionan:

Servicio,exdusivamente de feriasYl11etcados, .. de Podentes
(La Bola) a Verin.aMaceda,.aOJ.1!'Ilse.aCouso. a Vilanova.

El. Eancte, a Giuzo de Lintia; a..,CarbIUUno,.& CabaJeirosy a- C€la
nova. provincia 4e OrenseXexpe<liente: 7,558)" &,donLisardo
Reza l"eijoo, en cuyas condiciones· de adjudicación figuran, en
tre otras, las siguientes:

Itinerarios.-E;l.itinerario d~sde.J?()(feIl~·a.Verin•. de ·62 ki1ó-
metros, pasará ~r Veiga•. F'urtiol()y.Oi~deLimia; .Pod.enteB
a MaC€da, de 31 .kilól11etrO$•. pasará.·por ,Alla,rÍZ; Podentes a
Ore-nse, de 35kilÓlnetros;p1i.8ará _por (Jelanova,~anChica . y
Barbadanes; Podentes a Oouso deSalas; de .46 ltilómet;ros.· pa
sará por ,empalii1ede CeIanova..:aande. r Puente Linares ; p()a
dentes a Vilanova, de lOkUometroo;pa.sará. por CeIanova;
Podentes a Ginzo de Liini~. de29ltn~etros,pasará.pOrVeiga
y Fun:iolo; Podentes :a· CarballíIl<>;o.e 63 .ltílómetras; pasará por
Celanóvay Orense; ·Podentes1\ Caml,leiro.s,de.38 kilólJletros•. pa...
sará por empalme de CelanovayBande-; Poctentes a Celanova.
de· 8 jülómetros,se 1,'ealizarásin:paradasfijas.intermedias,· con
parada obligatorianara tomaI;:Y deJar viajeros y encargos en .100
puntos de cabeceras·de linea~ cacia.;recorrido, señalados ante
riormente, y cO:fl.las··s1guientes .. prohibiciones·en los itinerarios;
Podentes a Verm; des entre VeigayyeI:inyy!ceversa; .POden
tes a Maceda. de· y. entr_e AllarizyMacecta.y viceversa; POdentes
a Orense. de y entreM:anchl~8Y"()rense' y Viceversa; POdentes
a Couso. de y-envre empalme de celanova'y Couso y··viceversa;
Podentes a Giuzo deLiiliia; d~. y entl'e Veigay Oflll".o de Lí
mia y viceversa; Podell.~Sa Bande.deyentre empalme de
Celallova- y Bandey vicevérsa; .. Poden~ :a. Carballino,. de y
enti'e Manchita y Carballino-'y vlcev:~rsa;ypodentes.aCaba
leiros, de y entre empatine'· de· Celanov&,Y.,Cabaleiros' y vic&
versa.

So'amente po<ir:ín conducirvi$jeros,AAWpajes·omercanclas
de propiedad de ·ésros deSde el Punto de ()l'1gen ·hasta. la· feria
o mercado que corresponda en 'eld1a;"qJ~esepractiqueel ser
vició, pudrendoadmitirlos_en-surecorridohacia el lugar anque
aquéllos Sé celebren y dejarlos8suregreSOen los puntos de
procedencia. quedamio.por t:anto._ ,tenninantémenteprohibido
reaHzar el trafico· intermedio-en ctidtt:itinerario.

Expediciones.-Se realizarAn.· U1.ssígul~n~.:
Podentes <La. Bola) aV~rlt1,~aexped1..· .ci6n de ic:lay vuelta

los díes 11 y 23 de cada mes,' .
Podcntes (La~la) a Maeeda,. Una·~~cióri-de·ldft Y vuel-

ta ·los días 4 y 20- ele. ~dames~ ...•..........
Podentes (La Bola) a· Orense; unaexpediclón de_ida y vuelta

los días 7 y 17 de cada mes.
POdentes (La·'B{)la) aCous()de .. 8alas,:.Unaexpedlelón de id.

y vuelta los días ltde cadames~
Podentes (La Bol!ú a VilanoVa,l.l1la-exped1clón· de Ida· y

vuelta los días 12 de ca<)arnes.
Po<ientes <La :Bola) a Bande, una~xped1Ciónde .ida y vuelta

los días 13 y 213. de eada mes;
Podentes(La. Bola) a' Gi:nzo{ie _LiIriia,üna expedición de

ida y vuelta los días 14· y27 -de C9da tnes.
Podentes (La 8018,). s.·<Jarballlno, :U1la .ex.pedición .de ida 'Y

vuelta los dJas.16.Y último_de cadarnes.
Podente,s (La Bola) a. Cabaleiro,: .·una:'expediclón de ida. y

vuelta los días 19- de -cada mes.
Podentes (La BolaY.a:Cel,anq;vjt; .. un,a·.·.e:Xped1clón. de ida y

vuelta los días 29 YJuev:es·y_domirlgos <.te cada mes.
E! horario de estas _expediciones se:fijará de acuerdo .con

las conveniencias del i.nte:ré$ Ji(¡blico, previa,aprobación de la
Jefatura' Regional de TtansportesTerreFes'

Vehiculos.-Quedaránafectos>a.Ja· conees1ón los siguientes
vehículos;

Dos alltobuS€:s de 20 plazas CQdatin()< J)8r3 .. viajeros sentados
y clasificación única.

Las carfWterí.sticas de, estos vehiculos:deQei"án ser eomun1
cadas a la Jef~turaRegiona.ldeTra:nsporte8Terrestres antes
de la fecha de íne.uguracióndeLseryicio.

Tarifas.-Regirán las, sig-uientestarlfa.s base:

i~a:soú~c:qJ:~je~~~~g~~~a5itif~:So,=~uete~lBspor
cada 10 kgs!k'1'ri: O fracción.
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Vehfcuios.-QUed~álÍ,~eCt~.. a.1'l.\~~ncesi6n· los sigui€Iltes
:vehfculos: ',:. . ..... . ...,' ..' >.. ,', ..... ,... '. .
A<' .Un autobús de 20 pl~ corno':milJ.~o; además de 10$ actual

mente adscritos '. al' servicio. base:-
Las demáS earacterfstiC8S'dE('estos:\'ehtculos debéránser

cOmunicadas: a la:'Jefatura&egiin~ :,<le",T~ Terrestres
antes de la' fecha' de ~uguración::delservlcio.

Tar1fas.~Regiránlasslgutep.testafifasbase.
Las mismas delserviclo.ba.se. V-'534.
Sobre ias tarifas de Viajero:se per,clbit4 del llsuarioel 1ID

rionede1 Seguro,?b11~~torlo.·de·'\TiaJeros•.·ap1icándoSe sobre las
ta.rtfasbase..,: .. :. .."'<' ...•. ..... .

Clasifieacl6n.-Este 'serViCio se'cl~fica; con respecto al. ferro.
carri1,comoafluente;~pOb)~conjuntQconel servicio base.
l.O~A.

",::':,:.'::":".:',. : ,-:-:,',:

Sobre las tarifas de viajeros se 'perc1b1rá.d~l-tisuarl~-elnn
porte del Segm'o Obligatorio de Viajeros, aplicimdose sobreli\
tarifa base incrementada con el ca.non de ccdncidencia..

Clasificación.-EsteservIcio secla$1ftca,.(:()nre:gpeeto &f,'terto
carrll, oomo coincidente blcons1<ferado e~ conJtmto. . ..

En virtud de lo dispuestoenla,Orden'li1ln1Sterial de:',.31:-de'
julio de 1953, el cacesionario deberá abonaxalaRedl''!'acl:01la1
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE}' el:canon, -de comc~deIl~
ela que corresponda.-l.043,..A. :..... -,

Servicio empalme de RuídabéUay QuiB50na'porColle1lbella
y Gra. provincia de Lér1da (expédi~te7·650).,so1icitad()'-P9:r
«La Hispano Igualadina, S; A.».~omohijueladel'V'~277.4e.:~.
sona a Tárrega por TorrojaYPa1laTf.{l1S(Y;27~)·:d--;::<_-'

Itinerario. _ El itinerario entre empalme de Ru1dabéllil:'y
Guissona, de 9,880 kilómetros de longitud",pasarápor ,qon<:&
bella Gra, San Martfny La' M:orena.conparadaobligatQ:t:1a
para' toma<r y dejarvlajeros 1',encargos.eutod08 los"puntoS
mencionados anteriormente. '. .., .'. , . '. ..... ..": ,,'.,,:

Expediciones..-se realizarán ,las' sigllieIl~e~pe<liclo,~~~
manalmente: .. ' ..... .... . '.' ',',', .',_

Lunes. martes, jueves y. sábados,· unaexpedicl6n' de }cia' y
vuelta entre Guissona y. Tárregapor Gray Concabell~::y:lo8

lun~i' g~a:l~ 1~: ~s~t:Jt~~i~~~~ga.aeu~rd(),'con,·
las conveniencias del interés público, previaBProbaclón :de·,.a;
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. ':'" ..,.'

Vehículos...:....Quedarán ·afectos a; la concesiónJos slgu1en~.;:
Un autObús ton capaeidad mínima d628 plazas. ,", .' .'
Las demás características,de. estos ,vehículos deberánSe'i c()-

municadas . a la Jefatura RegionaldeTraIUipo~Terrestres
antes de la fecha de la inaUguración.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas baSe:
Las mismas del serVicio base :Y-2T7. . ::. .:' < "

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá ,del usuario el fnl-,
~~~a~uro Obligarorio dé VIajeros. ~J)l,~cá~d~ ~e:l~,

C'asjficaci6n.-Este servicio se:clas1fica,ton:respeeto al,fe;~

carril, como afluente gruPO-b)..,--I.()44-,·A.
, ......

Servicio Arenillas del Río Plsuerga Y:La3;),ta.dilla. 'provIncias
de Burgoo y Palencia (eXpediente 7.899). a don .FidelAntolfn
Carbajo, como hijuela del que ,esconeestona.rio eIIti'e LantadUlti
~nt~~e:;::s,(i~O~lg~~~~'~diCionesde:adjUdiCiLci~ngllrani

Itinerario.~ itinerario ent~ArenillaS delRioPisue!"gai
Lantadilla, de 5 kil6inetrosde longitud, P&Sará, pOI" Palacl{)s'de
Río Pisuerga, con parada obllga.toria para tom:ary dejar>;Yfaj~~'
ros y encargos en lodos los puntos' mencionados anteri0rD:l:eIl~"~'

Expedici011es.-8e real1Zarári las •.. sigu1entes ~fr:nciones,: '
DiarlaJnente una·.de ida.y vuelta entre.,Are. " ·.del ~f?'~

8Uerga y Lanta.dUla. . >"".',.'.• :"":
El horario de .estas.expedicl()nes· se'·fijará 'de .acuerdO:,;con~

111$ conveniencias del interéspúbl\oo. previa'aprobación de la
Jefatura Regional de Tre.1lSpOrt.es:~es;

Veh!culÓS.---Quedarán afectos & la concesión lós'siguIentes,
vehículos:

Los mismos del servlclobaseV-SG.
Tarifas.-Regirán las siguientes tárJfasbase,; , ,
Las mismas del serv1cio baseY~ ' .... -':',:'.\<:,:"
S-obre las tarifas de viajerOS se percibirá deLusuarlo~~'.'im:":,

porte del Segur-o Ob1tgatoriode Viajeros. aplicándose sobre, las'
'tarjfas base. .' . . ".' ..... ..' .... ." ...:.... :. -:\ .'~

C1asificación.-Este servicio se, c1asiflca;oonr~to al :féI'TÓ
carril, como a.fluentegruJ1O b),:conslderado en tonjunto, con
el servicio base.-l.Q45..A.· ...,'.>,'

Servicio cruce de El VIso, deJa.carreterade'A1Jneriaa::Níjar
a Pueblo Sector 1 del Campo de" Níjar, yotJoa de Balsaseca
a cruce de Piqueras.enlaca.rreterade Piqueras. a Fernán Pérez,
provincia de Almerfa (exped1ente 7.948), a donVloente'Roig
Acosta. eomo hijuelas de1 que etJ'conoeslonario entre Almena.
y Rodalqui}ar (V-534),en cuyas,condiclones'de,: adju<;licftCión
figuran, entreotJas, la.ss1gu1entea: .... ' .. ,;:<,,:.'/,:"

Itinerario.-El itinerario entre: cruce de El "Viso; ,de 'lacarre
tera de Almería a Nijar a PuebloSectorl"del C8m¡jode
Níjar, de 13,6 kil6metrosde longitud, pasarápor~ Vlso;Bal..
saseca, Los Pipaces,El Ron y' Poblado 8ectof'I; yel lttnerarlo
entre Balsaseca a,crucede Piqueras. en la carretera de 'piquera~ ..
a Femán. Pérez. de 12.6 kilónletros.de longltud:pasará pOr.P~
b'ado Sector IV y POblado Sector U •. con,parada,.obllgatorta
para tomar y dejar viajeros YeIlcar.gOS,en.·todOS,., ',108. p.l1n..... tos
menc:onados anteriormente.. . ";.'. . '.' '.. ":."

Expediciones.-Sereallzarfi.n lasS1guientes:expedtc1one~:
Una diaria de ida y vuelta; excepto festivos, eA cada: tina,

de las. hijuel.~ entre Pique:ras y:el et'Uce de"la.~arretera.'Qe
Almena a Nl]ar, ooordlnadaaconelservicio base.

El horario de estas"expediclones:se fIjará de acuerdo cori'las'
eonvenie~cias del interés· púbUco,. previa aprobaclón delaJefar
tura RegJonal de Transportes· '1'errestAL

aer"ViciO',barrÍl~da"de .. SanJoSé'x":f..8;0ortljada. provincia. de
se'villa(expediente· 7;900).;· a ,(l(}J1I)iego 13ernal. Espada; .romo hi
juela,.deLqUtl .es conceliionario:entre Sevilla y .la. .barriada San
.J~. (V-2.148);' en .. CUyas~~icio~es cle.adjudicaci6n figuran.
entrtl.otr~.}aa sigUientes": < ..•:: : •.. "

", ltiIle!"ariCl'.7-EI ftinerartq:entre'balTi,acia deBan José y Col'ti
Ja<ia.::de 7.4 kilómetrosde,long1tud.;~l;lrápor CU$tro. Vientos.

:eruoede MajaIaba. cruat del,Ocho,La Vereda y Casulllo del
OchQ,. con parada :obli~atorla para· t9mar, y dejar.viajeros y en
cargos en todos·lospWltoS:m~ncionadosantéri{)rmente.con la
prohIbición' .de rea1izar-:,.tráficp.de:y'entre cruce del Ocho y
9uat~ Vientos yviceversa."

ExpedlcÍ'ones...;..se· reallzar-án.. ~ntJ:-e .berI'lada de San José y
'Cortijada .las sigUi~ntes,expedicion~~:

Dos>diarias' de ida y vuelta collProlonga.ción a Sevilla.
":',',' El horario de estas expet;l1ciones se fljaráde acuerdo con las

conveniencias del Interés públ1eo. previa aprobación de la Jefa-.
tura .Regional de Tran&pOrtes'.,Terrestres.

Yéhfculos.-Qtredatánafe~· 'a,J~C()~ces1ón: los siguientes
vehículos:."': .. ,,,..'

Los mismos del servicio bMe V-2.148.
'I"arifas.~Regirárt ·lassiguie:nt€s tarifas base :
Las mismas delservieiobas.e V..2.148.
8<>bre lastarlfas; ..d~v~aj~o,~< percibirá dL"J usuario el im

p'6rtedel seguro ()bUgaWrio; de. Vlajetoo; aplicándose sobre lasto.ill... _

Clasificaci6n.~ste 'servjeti>. Be:claslftca; bon respecto. al ferro
'carril, <como indepeIidien~,en.'conjunto con el .' servicio base.
1.047-A•.

~rvtcio Ca.tabo.is 'YSan4:M"atin.~'delVUlBr' •. provincia de
'LaCOnma (exPediente8,;070)~adon'EniiqueBotas Blanco. como
hijuela desv~aclóndelqut'~'coJ).c€si()nari()entre·ElFerrol del
CaUdt11o,y·.Vilaboa.··(V-L127), encuya,S,:condiciones de adjudica..
ei6p 'figllra~,entre:otras,Ja.s~g:ulen~,s<::

1tinerario.--EI it1ner8Jj.oentte catabofsy Santa MaTlna del
V1l1ar.de3,5kilóme~r~d~lo11gitud.'PasarápOrSan Juan de
~.f1ilgueíro•.'eon, parada Ob:ligatgriapara. ,.tomar Y. dejar viajeros
y ;~mcatgos·· en.· tod06JOff. puntoS D1el1cion,ados.· anteriormente.

Expedlciones.~ realizarátl >las,siguientes ;expedIciones :
'Enconjunrocon el serviclobase.diartamellte catorce de ida

y vuelta •entre Catabais y "l:¡ ·Ferrold~Caudillo.
El hOrario de 'estas ex~iclOnesse'fijarádeacuerdocon las

~nvertienct8&del.Jnter~público."previaapr()bación de la Jefa
"tura~lonaldeTra.nspl:)rtes'I'~stre&

Vehfeulos.~aráIl'a!~~,aJaooncesióIl los siguientes
vehic'lll()s,: .', :: .... "... ',' ;', .'. ..." . .

Los mismos del servlelo base V-U27.
Tarifas.-RegiráIllas s1guiel,1t~ ,tarifa,s·base:
Las mismM del servicio base V-U27.

,.SObre las tarlfas de,viajeros se pereiblrá 'delusuario el im
porté; pel SE!gt]ro, Obl1iratori~deVia)e1\OS-'aplicándose sobre las
tArifas,base;,i,' ',':,':" ,

(jIasificación.+!EBteservicio .,se··clasifica. con· respecto al ferro
.<~r:~lo~~e.~l~~n¿~.~UpObJ,.~onSiqeratlO en conjunto con el

Ma.drid,,30'de:nov~bre'~ J970.~ Oirector general, Jesús
',Santos '.' Rein.

8ESOLU(JIONdtl: SerpiciO ~~(Jional de. Construc·
ci{)1td~:la 6/'Jetatura.·.ReUional.de CarreteTlu por
.~quese fija f~a;paraPr()(Jederal levantamiento
de, actas, previas·ala:'OC'1tpaci6n·. de los . bienes y
derecho3 ateetadps,':P()f" )(tS : obras ,de (á-AB ·221.
Mejor..al~L Supre~6rt.del 'PWo, a nivel en el punto
k lom.ét7'ico330;1()O ~de'la ;CN~3Q, 'deMurcia y Alt
cantea' p,,.aJUi1.t¡por,zaragoza»;enel ,término mu·
nicipal'de .AMansa.

EstA Jel,áttita ··ha. resueltO ..'s~ñ~la.r,et 'dla.: 3 de marzo, horas
de-once·a. doce., para'proceder,por:r:elativ:~entey en los lo
cales del AYuntamiento de Almansa ~lÍ .perjuiciO'de practi
car .' reconocimientos:. de .terreno: ',.' que .. se.~timarana instancia

'''de .• ~ll.rtes ..'pertinen~. ,al' .. le~ta.miento de .las actas previas


